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ACUERDO No. PSAA12-9314 
(Marzo 22 de 2012) 

 
  “Por el cual se formula ante la Sala Plena de la H. Corte Suprema de Justicia, la 

lista de candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sala de 
Casación Laboral” 

LA SALA ADMINISTRATIVA 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales en especial las 
conferidas por los artículos 231 de la Constitución Política y 15 y 85 numeral 10 de 
la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia;  teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PSAA12-9137 y PSAA12-9229 de 2012 y de 
conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del día 21 de 
marzo de 2012,  

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1.-  Formular ante la Sala Plena de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, la lista de candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la 
Sala de Casación Laboral, vacante por el vencimiento del periodo constitucional 
de su titular Doctor Camilo Tarquino Gallego.  
 
 

1. ACOSTA PÉREZ JOHN JAIRO 
2. ARBOLEDA PERDOMO SANTIAGO 
3. BOTERO ZULUAGA GERARDO 
4. FANDIÑO DE MUÑIZ CLAUDIA MARÍA 
5. FERNÁNDEZ SIERRA JAVIER ANTONIO 
6. FORERO VARGAS ERNESTO 
7. GARCÍA LOZANO JOSÉ ARTURO 
8. HENAO DELGADO MARÍA OLGA 
9. HERRERA DÍAZ LUIS BENEDICTO 
10. LÓPEZ ALGARRA GUSTAVO HERNANDO 
11. LÓPEZ ALVAREZ JOSÉ DE JESÚS 
12. MÁRQUEZ DE VIVERO MARGARITA ISABEL 
13. MAZO GIRALDO HERNÁN ALONSO 
14. MONTOYA MILLÁN DIEGO ROBERTO 
15. RUBIO SÁNCHEZ OLGA MARÍA 
16. VARGAS OSORNO RAMIRO 
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ARTÍCULO 2.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
Dado en Bogotá, D. C. a los veintidós (22) días del mes de marzo de dos mil once 
(2012). 
 
 
 
 
 
NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente   

 
 


